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Doctor (a)
Omar Fredy Prias Caicedo
Director
Comisión de Regulación de Energía, Gas y Combustibles (CREG)
omar.prias@creg.gov.co
Avenida Calle 116 No. 7-15
Bogotá, D.C.

Asunto: Traslado cuestionario para debate de control político anexo a la 
proposición No. 55 de 2024 relacionada con "Temas de energía"

Respetado doctor Prias: 

Por tratarse de un asunto de su competencia, traslado las preguntas No. 1, 2, 
3,  4  6,  8 y 9 del cuestionario para debate de control  político anexo a la 
Proposición No. 55 de 2024 relacionada con “Temas de energía”, presentada 
por  el  H.R.  Juan  Espinal,  para  que  en  el  marco  de  sus  funciones  y 
competencias den respuesta al peticionario sobre las siguientes preguntas:

1.¿que medidas se esta tomando o se planean tomar para abordar la creciente 
demanda de energía y garantizar un suministro estable de energía en todas 
las regiones? ¿ como afecta este incremento en la demanda de energía a la 
infraestructura energética actual del país?

2.¿cuales son las medidas del Gobierno y el Ministerio de Minas y Energía esta 
implementando para mitigar el impacto de los precios de las tarifas de 
energía en la poblacion y economía en general?.
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3.¿que medidas están tomando para asegurar que los ajustes en las tarifas de 
energía eléctrica no afecten desproporcionadamente a los hogares de bajos 
ingresos y las regiones mas vulnerables?.

4. ¿cual es la estrategia del Ministerio de Minas y Energía para abordar el 
riesgo financiero que enfrentan las 36 comercializadoras de energía que 
representan a 38,7% del suministro energético en Colombia, advertidas  en el 
informe XM?.

6. ¿como se puede equilibrar la responsabilidad del gobierno en la 
implementación de políticas como la Opción Tarifarias con la responsabilidad 
de las comercializadoras de energía para mantener su estabilidad financiera y  
garantizar el suministro energético?

8. ¿cual es el estado real de la capacidad de atención de la demanda de 
energía del país frente a las proyecciones que tiene establecido el gobierno de  
acuerdo 

9. al informe de la UPME y la medición del incremento del consumo de la 
energía de las regiones?

De  forma  respetuosa,  solicito  responder  directamente  al  peticionario,  de 
conformidad con los artículos 258 y 259 de la Ley 5 de 1992, con copia a este 
Ministerio con el fin de conocer ese contenido. 

En el Ministerio de Minas y Energía estamos comprometidos con la Minería 
para la Vida, la Reindustrialización y la Transición Energética Justa, de la mano 
de las comunidades. 
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Erika Viviana Salamanca Mejía
Asesor
Grupo de Asuntos Legislativos

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
 
Radicado Padre: 1-2023-056035
Anexos: 4 folios
Elaboró: María Camila Forero Romero
Revisó: Erika Viviana Salamanca Mejía
Aprobó: Erika Viviana Salamanca Mejía


